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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 854/15
 “Incremento Salarial 2015”
VISTO;

     La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 en su artículo Nº 30 inciso 9; y
CONSIDERANDO;

                 La necesidad de actualizar los ingresos del personal municipal atento al incremento en los costos de la canasta familiar básica de la Nación;

       Que el acuerdo se enmarca dentro de una política activa pero responsable en la redistribución del ingreso, sujeta a las posibilidades económico-financieras del Estado Municipal, dada la necesidad de equilibrar la erogación salarial y el resto de las actividades que necesita financiar el municipio para un adecuado funcionamiento, principalmente los servicios públicos; su incidencia en los aportes personales y contribuciones patronales tanto previsionales como asistenciales, lo que implica un esfuerzo financiero adicional;
      Por todo lo expuesto y conforme lo dispuesto en la norma legal antes citada;
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º- Incorpórase al sueldo básico un incremento del doce por ciento (12 %) a partir del mes de Enero de 2015 calculado  sobre los sueldos básicos vigentes al 31/12/14, el que se otorgará a todo el personal de planta permanente, contratado, jornalizado, Autoridades Superiores, Miembros del Concejo Deliberante y Tribunal de Cuentas. 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese,  dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 28-01-15
S/Acta Nº 02/15
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